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Carlos Polanco. Madrid 
“El Plan Estratégico de la Ins-
pección de Trabajo y de Segu-
ridad Social (ITSS) es una de 
las grandes herramientas de 
transformación del modelo de 
relaciones laborales de nues-
tro país. Con este plantea-
miento no estamos actuando 
cuando es el momento final, 
cuando el daño está hecho, si-
no cuando nos anticipamos a 
cualquier posibilidad de frau-
de, como existe en el merca-
do”. El 16 de noviembre de 
2021, la vicepresidenta segun-
da y ministra de Trabajo, Yo-
landa Díaz, anunció en Conse-
jo de Ministros dicho plan, por 
el cual el Gobierno “apuesta 
por modernizar la entidad, do-
tándola de herramientas y re-
cursos que garanticen su adap-
tación a los nuevos desafíos en 
el ámbito laboral”. Entre esos 
desafíos, los controles de los 
planes de igualdad, las condi-
ciones salariales o el registro 
de jornada, algunos de los ob-
jetivos centrales de la cartera 
de Díaz. 

Año y medio después, todos 
estos objetivos se quedan en 
papel mojado porque ha falla-
do una condición sine qua non, 
esta es, la citada dotación de 
recursos y herramientas para 
controlar que las empresas es-
pañolas den cumplimiento. 
Así lo denuncia, al menos, los 
sindicatos de la Inspección de 
Trabajo, que en un comunica-
do hecho público ayer denun-
ciaron el “incumplimiento” 
por parte del Gobierno a la 

parte del fortalecimiento de la 
estructura de la Inspección re-
cogida en dicho plan y, como 
consecuencia, anunciaron que 
“se paraliza la actividad”  de las 
siguientes campañas: control 
de planes de igualdad entre 
mujeres y hombres, control 
del tiempo de trabajo, control 
del registro de jornada, control 
de condiciones salariales, con-
trol de exoneraciones de ertes 
Covid, control de economía 
irregular y trabajo de extranje-
ros en la agricultura y control 
de los riesgos asociados a la ac-
tividad agraria. 

Todo ello quedará en sus-
penso “hasta que se cumpla el 
plan”, es decir, hasta que el Go-
bierno cumpla lo prometido 
en materia de la aprobación de 
la Relación de Puestos de Tra-
bajo. Así lo recoge el comuni-
cado, firmado por los sindica-
tos que hasta ahora han con-
vocado varias protestas a mo-
do de queja de la inacción del 
Gobierno a la hora de ampliar 
el número de CCOO, CIG, 
CSIF, Sitss, Sislass, UGT, 
UPIT y Usess. De esta forma 
quedan en suspenso las cam-
pañas del departamento de 
Díaz que pretenden perseguir 
fallas en igualdad y precarie-
dad que puedan existir en el 
mercado laboral, y que se han 
convertido en las principales 
medidas que ha llevado a cabo 
Trabajo durante la presente le-
gislatura. 

Los sindicatos justifican esta 
paralización por la avalancha 
de trabajo que sufren: “En to-

Los inspectores de Trabajo paralizan 
sus campañas por falta de recursos
“HASTA QUE SE CUMPLA EL PLAN”/  El control de planes de igualdad, las condiciones salariales o el registro de 
jornada quedan en suspenso después de que el Gobierno no haya reforzado el número de empleos.

David Casals. Barcelona 
Las elecciones municipales 
del 28 de mayo fueron para 
ERC un varapalo en toda re-
gla. Pasó de primera a tercera 
fuerza en votos, por detrás 
del PSC y Junts, perdió alcal-
días emblemáticas como 
Lleida y Tarragona, y en Bar-
celona quedó en cuarto lugar. 
Las generales se presentan 
difíciles para una formación 
que, en las dos convocatorias 
de 2019, fue la más votada. Así 
hay que interpretar la remo-
delación del Govern que ayer 
anunció el president de la Ge-
neralitat, Pere Aragonès.  

El mandatario autonómico 
destituyó a su conseller más 

cuestionado, el de Educación, 
Josep Gonzàlez-Cambray. 
Desde hace meses, los sindi-
catos docentes exigían su ce-
se, tras convocar un sinfín de 
huelgas. Su vacante la ocupa-
rá una histórica de los repu-
blicanos, Anna Simó, que ya 
fue consellera durante los tri-
partitos de izquierdas que go-
bernaron Cataluña entre 
2003 y 2010. 

Otro rostro criticado por la 
gestión de la sequía era la has-
ta ahora consellera de Acción 
Climática, Teresa Jordà. Será 
la número dos de ERC por la 
provincia Barcelona, un mo-
vimiento con el que su parti-
do busca complementar al 

perfil de su cabeza de lista, 
Gabriel Rufián, tras el mal re-
sultado que consiguió el 28-
M, cuando se presentó como 
número uno en el municipio 
donde reside, Santa Coloma 
de Gramenet (Barcelona). 
Este municipio es un históri-
co granero histórico socialis-
ta y el PSC mantuvo su mayo-
ría absoluta. El lugar de Jordà 
será para su hasta ahora nú-
mero dos, David Mascort. 

Obras públicas  
La exconsellera Esther Cape-
lla reemplazará a Juli Fer-
nández en Territorio. Este úl-
timo se oponía a desbloquear 
varias infraestructuras como 

el Cuarto Cinturón. El PSC 
exigió su reactivación a cam-
bio de facilitar la aprobación 
de los Presupuestos de la Ge-
neralitat a principios de año. 

Con todos estos movi-
mientos, Aragonès no sólo 
busca dar oxígeno al Govern 
renovando tres de sus rostros 
más controvertidos. Tam-
bién intenta transmitir ante la 
opinión pública que es posi-
ble agotar la actual legislatu-

ra. El mandato expira a prin-
cipios de 2025 pero Cataluña 
ha conocido cuatro adelantos 
electorales consecutivos des-
de 2012. Además, en el Parla-
ment, el Govern de ERC sólo 
cuenta con el apoyo de 33 di-
putados de un total de 135, 
tras la salida de Junts del Eje-
cutivo autonómico, que tuvo 
lugar a principios de otoño. 

Puigdemont, protagonista 
La campaña de las generales 
arrancará en la medianoche 
del 6 al 7 de julio y dos días an-
tes, el día 5, el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea 
(TJUE) prevé hacer pública 
su sentencia sobre la inmuni-

dad del expresident y eurodi-
putado de Junts, Carles Puig-
demont.  

Si consigue retener esta 
condición y vuelve a pisar 
suelo español, su presencia 
alteraría el debate político a 
nivel autonómico y también 
nacional. En la anterior cam-
paña de las generales, el pre-
sidente del Gobierno y candi-
dato del PSOE a la reelección, 
Pedro Sánchez, se compro-
metió a “traer de vuelta” al 
expresident a través de la ac-
ción de la Fiscalía. Estas pala-
bras le valieron duras críticas 
por parte del PP, quien le acu-
só de no respetar la división 
de poderes.

Aragonès remodela el Govern tras el revés de ERC en el 28-M

El president intenta 
dejar claro con los 
cambios que es 
posible agotar la 
legislatura catalana

La vicepresidenta segunda y ministra de Trabajo, Yolanda Díaz.
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das las medidas planteadas, los 
objetivos de la Inspección de 
Trabajo se han visto incre-
mentados, reforzados o inten-
sificados y se han programado 
actuaciones previstas en el 
Plan que los funcionarios del 
sistema han realizado aún es-
tando realizando el sistema de 
Inspección de actuaciones 
programadas por encima de 
sus capacidades, a las que hay 
que sumar las derivadas de la 
actividad no programada: in-
vestigación de accidentes, de-
nuncias, emisión de informes 
solicitados por Tribunales... 

actividad ordinaria que no se 
para por mucho trabajo pro-
gramado o planificado que se 
nos asigne y colapse”. 

En concreto, la Relación de 
Puestos de Trabajo detallada 
en el Plan Estratégico consis-
tía, entre otras cuestiones, en 
dar más competencias a las Di-
recciones Territoriales, mo-
dernizar el organismo estatal 
con medidas como “la incor-
poración de nuevos de perfiles 
técnicos e informáticos sin 
competencias inspectoras, en 
correspondencia con el objeti-
vo estratégico de potenciar el 

uso de las nuevas tecnologías y 
las herramientas más avanza-
das de inteligencia artificial en 
la detección de los fraudes e in-
cumplimiento de la normativa 
laboral” o adecuar “las retribu-
ciones de los Cuerpos de Ins-
pección al incremento de 
competencias materiales que 
se les han asignado y las que se 
derivarán del nuevo modelo 
de ITSS que se desarrolla en 
este Plan Estratégico”. 

Los sindicatos señalan que 
la última Relación de Puestos 
de Trabajo tiene más de 20 
años, por lo que difícilmente 

puede ajustarse a las situacio-
nes surgidas en el último año 
en el mercado laboral y ade-
más piden que el Gobierno 
cumpla  con lo comprometido 
con ellos: la incorporación de 
500 efectivos de forma urgen-
te y una progresiva dotación 
de más personal. 

En la actualidad, en el seno 
de la Inspección de Trabajo y 
de Seguridad Social hay 3.000 
efectivos: a los 2.200 inspecto-
res y subinspectores se suma el 
personal de estructura necesa-
rio. En ellos descansa la tarea 
de atender a 20 millones de 
afiliados a la Seguridad Social, 
1,4 millones de empresas y 10 
millones de pensionistas. El 
Gobierno prometió en marzo 
que el número de inspectores 
y subinspectores se elevaría a 
2.132 este mismo año, tras la 
incorporación de funcionarios 
que estaban finalizando los 
procesos de selección y forma-
ción necesarios para su de-
sempeño. 

Este órdago se produce en 
un contexto de reiteradas mo-
vilizaciones de los inspectores 
y los subinspectores de Traba-
jo. La semana pasada arrancó 
una segunda tanda de movili-
zaciones para poner de mani-
fiesto la falta de recursos de la 
que adolece la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. Si 
nada lo remedio, esta segunda 
fase de protestas culminará en 
huelga indefinida a partir del 
26 de julio. Los inspectores y 
subinspectores alegan la “caó-
tica” situación del organismo 
que les lleva a reclamar más re-
cursos a través de estas movili-
zaciones.

Piden una mejora en 
las retribuciones que 
vaya en línea con           
el incremento de  
sus competencias 

Editorial / Página 2



ECONOMÍA / POLÍTICA  

Martes 13 junio 2023 23Expansión

horario, regular el teletrabajo, 
crear un comité de empresa y 
otro de seguridad y salud, 
aplicar un plan de igualdad, o 
responsabilizarse de al menos 
un 20% del coste de la forma-
ción de trabajadores. Es lo 
que llaman la maldición del 
empleado 50, que impide que 
muchas compañías decidan 
dar el salto y crecer, frenando 
el aumento de tamaño del te-
jido productivo español y 
condenando a España a ser 
un país de micropymes. 

Con estos mimbres, el nú-
mero de empresas con entre 
50 y 249 trabajadores no solo 
no ha crecido en los últimos 
años, sino que ha menguado, 
al pasar de 21.543 en 2020 a 
19.994 en 2022 (un 7% me-
nos), mientras que las compa-
ñías con menos de 50 asala-
riados se han mantenido rela-
tivamente estables, con una 
caída testimonial del 0,1% 
(1,463 millones en 2022 vs. 
1,466 en 2020). 

En la creciente madeja bu-
rocrática a la que se enfrentan 
las empresas que se atreven a 
cruzar el umbral de los 50 tra-
bajadores, la Ley de Protec-
ción al informante, que tam-
bién obliga a aquellas compa-
ñías que cuentan con un canal 
de denuncias pero no está 
adaptado a la nueva normati-
va, impone el nombramiento 
de un responsable del sistema 
de información interno (una 
sola persona o un órgano co-
legiado, encargados de recibir 
y gestionar las denuncias); de-
berá dar formación a sus em-
pleados sobre el empleo del 
nuevo buzón; examinar pe-
riódicamente su funciona-
miento e incluso fijar un régi-
men sancionador para los tra-
bajadores que incumplan la 
ley o la normativa interna de 
sus empresas. Otra embestida 
del “tsunami burocrático” 
que sufren muchas pymes, 
como lo calificó la semana pa-
sada la patronal valenciana 
del calzado, que denunció 
que  la “cantidad de obligacio-
nes sobre las que se está legis-
lando generan una dificultad 
añadida para las pymes, que 
no cuentan con tanto perso-
nal para poder atender los 
nuevos requerimientos admi-
nistrativos, como el canal de 
denuncias, el protocolo de 
acoso, los planes de igualdad, 
entre otros”.

J. Díaz. Madrid 
Toda cuenta atrás llega a su fi-
nal. Y hoy expira el plazo para 
que las empresas de 250 o 
más trabajadores tengan im-
plantado un canal de denun-
cias sobre posibles casos de 
corrupción o infracciones que 
se detecten dentro de la com-
pañía, so pena de enfrentarse 
a multas que en los casos más 
graves pueden alcanzar el mi-
llón de euros. Así lo establece 
la nueva Ley de Protección 
del Informante, que entró en 
vigor el pasado 13 de marzo 
aunque fijó dos plazos para 
permitir al tejido empresarial 
adaptarse al nuevo escenario: 
uno de tres meses para las 
empresas y Administraciones 
Públicas de más de 249 em-
pleados, cuya fecha límite 
concluye hoy, y otro hasta el 1 
de diciembre, que concierne a 
las compañías de entre 50 y 
249 trabajadores y a los muni-
cipios de menos de 10.000 ha-
bitantes, ya que la normativa 
afecta también a entidades del 
sector público, partidos políti-
cos, sindicatos y patronales.  

Todos ellos están obligados 
a contar con un buzón de de-
nuncias que debe garantizar 
la confidencialidad y el anoni-
mato de los denunciantes, 
cuestión esencial en la nueva 
ley, que es la transposición de 
una norma comunitaria co-
nocida como Directiva 
Whistleblowing, que España 
adoptó con más de un año de 
retraso, lo que provocó que, 
en su día, la Comisión Euro-
pea denunciara al Gobierno 
español ante el Tribunal de 
Justicia de la UE. 

La contundente batería 
sancionadora que, a partir de 
hoy, prevé la nueva ley, que 
castigará con severidad a 
aquellas empresas que torpe-
deen o tomen represalias con-
tra los denunciantes (despi-
dos, acoso laboral, degrada-
ción o denegación de ascen-
sos..), desaconseja encareci-
damente su incumplimiento, 
por la onerosa carga econó-
mica que supondría para las 
compañías infractoras. La 
norma prevé multas de entre 
1.001 euros para las infraccio-
nes más leves y un millón para 
los supuestos más graves. En 
concreto, en el caso de las per-
sonas físicas las sanciones os-
cilarán entre los 1.001 y 
10.000 euros para los incum-
plimientos leves; entre 10.001 

Multas de hasta un millón desde hoy  
a las empresas sin canal de denuncias
LEY DE PROTECCIÓN DEL INFORMANTE/  Se cumple el plazo de 3 meses para que las empresas de 250 o más 
empleados implementen su buzón de denuncias, que debe garantizar el anonimato del denunciante.

La Ley de Protección del Informante es la transposición de una norma comunitaria conocida como ‘Directiva Whistleblowing’.
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Las compañías  
de entre 50 y 249 
empleados aún 
pueden hacerlo hasta 
el 1 de diciembre

Las empresas de entre 50 y 
249 trabajadores aún tienen 
de plazo hasta el 1 de 
diciembre para implantar el 
nuevo buzón de denuncias; 
esto es, menos de seis 
meses para asumir una 
nueva obligación que, para 
bien o para mal, las 
equiparará con compañías 
de mayor tamaño. A este 
respecto, Cepyme insistió 
ayer en declaraciones a 
EXPANSIÓN en que si bien 

es indispensable garantizar 
la seguridad dentro de las 
empresas, debe procurar 
hacerse de modo que esas 
obligaciones no se traduzcan 
en “un fuerte lastre” para su 
productividad. Tal como 
señaló cuando entró en vigor 
la ley a mediados de  marzo, 
la patronal de las pymes, a 
las que afecta de lleno la 
nueva Ley de Protección del 
Informante, recalcó ayer que 
compañías de apenas 50 

trabajadores están 
digiriendo numerosas 
obligaciones burocráticas en 
los últimos años, las mismas 
que “deben asumir la 
Administración o empresas 
multinacionales”, a pesar de 
que el músculo económico, 
financiero y administrativo 
difiere enormemente entre 
unas y otras. En este sentido, 
Cepyme reiteró que, aunque 
determinadas compañías 
estén en condiciones de 

afrontar de forma aislada 
esas nuevas cargas, es 
preciso examinar  el 
conjunto de la mochila 
burocrática, cada vez más 
pesada, con la que cargan las 
empresas de 50 o más 
trabajadores, porque a la 
postre “supone un fuerte 
lastre a la productividad 
debido a un gran incremento 
de las cargas que consumen 
los limitados recursos de las 
pymes”.

El reto de compaginar seguridad y productividad

y 30.000 para los graves y de 
hasta 300.000 “por la comi-
sión de infracciones muy gra-
ves”, según reza el texto de la 
ley publicado en el BOE, al 
que se enfrentan aquellos di-
rectivos y administradores de 
la empresa que no adapten 
sus canales de denuncia e in-
cumplan la ley. 

Para las personas jurídicas; 
es decir, las propias compa-
ñías, las multas son aún más 
duras: 100.000 euros para los 
incumplimientos leves; hasta 
600.000 en los casos graves y 
hasta un millón de euros en 
los muy graves. Un severo 
castigo con una potente carga 
disuasoria que, sin embargo, 
podría no quedarse ahí. De 

hecho, para los supuestos más 
graves, la norma contempla 
“la prohibición de obtener 
subvenciones u otros benefi-
cios fiscales durante un plazo 
máximo de cuatro años”; el 
veto a las compañías sancio-
nadas de contratar con el sec-
tor público durante tres años, 
además de quedar retratadas 
mediante amonestación pú-
blica y la publicación en el 
BOE no solo del tipo y natura-
leza de la infracción, sino ade-

más de “la identidad de las 
personas responsables de las 
mismas de acuerdo con la 
normativa en materia de pro-
tección de datos”. 

Más de 4.700 empresas 
Las consecuencias de un 
eventual incumplimiento no 
son precisamente desdeña-
bles ante una norma que, en 
esta primera andanada, afecta 
a más de 4.700 grandes em-
presas, que son las que, según 
el INE, tenían más de 250 em-
pleados al cierre de 2022. De 
esa cifra, 898 cuentan con en-
tre 1.000 y 4.999 trabajadores 
y 179 empresas con plantillas 
iguales o superiores a 5.000 
personas. A partir del 1 de di-

ciembre, la alargada sombra 
de la ley se extenderá también 
a las pymes, y en concreto a 
las que poseen 50 o más tra-
bajadores, que al cierre del 
año pasado rondaban las 
20.000 compañías. 

En paralelo al intimidante 
arsenal de sanciones que pre-
vé la nueva norma, ésta añade 
una nueva piedra regulatoria 
en el camino de las empresas 
españolas que, a partir de 50 
trabajadores, se enfrentan a 
una verdadera carrera de obs-
táculos, con cargas adminis-
trativas y costes burocráticos 
cada vez mayores. Y es que 
pasar de 49 a 50 empleados 
en España supone, por ejem-
plo, implementar el registro 

Multas de hasta 
300.000 euros  
a personas físicas  
por infracciones  
muy graves

La ley prevé incluso 
la retirada de 
subvenciones y  
el veto a contratar 
con el sector público
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El Consejo de Estado impide a Hacienda 
endurecer el impuesto a grandes fortunas
INTENTO DE REFORMA POR LA PUERTA DE ATRÁS/ Un dictamen evita que Hacienda modifique reglamentariamente el alcance de la 
ley original para subsanar sus errores de redacción y reducir así el tamaño del escudo fiscal que protege a los contribuyentes.

Juande Portillo. Madrid 
El Consejo de Estado ha abor-
tado el intento del Ministerio 
de Hacienda de reformar in 
extremis, y por la puerta de 
atrás, el nuevo Impuesto 
Temporal de Solidaridad de 
las Grandes Fortunas con el 
objetivo de ampliar su calado 
a solo 20 días de comenzar a 
cobrarlo. El Gobierno, que 
aprobó el tributo a la carrera 
para poder aplicarlo sobre el 
ejercicio 2022, pretendía rec-
tificar su redacción original 
para reducir el tamaño del es-
cudo fiscal que protege a los 
contribuyentes, pero un dic-
tamen del Consejo le advirtió 
de que no podía acometer un 
cambio tan sustancial me-
diante una simple orden mi-
nisterial. Como resultado, al-
gunos grandes patrimonios 
de Madrid o Andalucía –los 
más afectados por la nueva fi-
gura– acabarán tributando un 
20% de la cuantía que aspira-
ba a reclamarles Hacienda.   

El llamado escudo fiscal re-
gulado en 1991 estableció que 
las cuotas a pagar de IRPF e 
Impuesto de Patrimonio no 
podrían exceder en su con-
junto el 60% de la base impo-
nible del Impuesto sobre la 
Renta. Al aprobar el nuevo 
impuesto a las grandes fortu-
nas, que es básicamente una 
réplica estatal de Patrimonio, 
Hacienda lo incorporó a la 
ecuación, matizando que de 
superarse dicho límite, la cuo-
ta del nuevo tributo solidario 
debería reducirse hasta el 
umbral máximo legal “sin que 
la reducción pueda exceder 
del 80%”. Es decir, que “la 
cuota íntegra reducida nunca 
podrá ser inferior al 20%”. 

La Dirección General de 
Tributos detectó, sin embar-
go, que la redacción original 
de la ley implicaba tomar en 
cuenta la “cuota íntegra” de 
Patrimonio, independiente-
mente de si se paga o no, en-
sanchando virtualmente el 
escudo fiscal que protege a las 
fortunas en las regiones que 
no cobran el tributo. Algo, ale-
gó Tributos, “que resultaría 
contrario al objetivo del im-
puesto”, que básicamente era 
gravar la riqueza de forma ho-
mogénea en todo el país, obli-
gando precisamente a tribu-
tar a las fortunas de los terri-
torios que no cobran Patrimo-
nio.     

Conviene recordar que el 
nuevo impuesto solidario fue 
la respuesta de Hacienda a la 
guerra fiscal abierta con las 
comunidades gestionadas por 
el PP, después de que Andalu-
cía se sumara al Madrid boni-
ficando Patrimonio al 100% y 
Galicia pasara del 25% al 50%. 
La tramitación acelerada de la 
norma, que englobó también 
los nuevos impuestos a banca 
y petroleras, propició el error 

de redacción que ensancha el 
escudo fiscal y aunque ERC 
llegó a registrar una enmien-
da para corregirlo, el Gobier-
no prefirió no arriesgarse a 
que el texto no llegara a apro-
barse antes de final de año (lo 
que hubiera impedido co-
brarlo sobre el patrimonio del 
ejercicio 2022). Así, la Ley se 
aprobó sin cambios y el im-
puesto nació ya con menor 
potencial recaudatorio del 

que quería darle el ministerio.   
Hacienda, sin embargo, se 

guardó un as en la manga: la 
norma requería aún de una 
orden ministerial que aproba-
ra el modelo 718 de declara-
ción del impuesto, que se li-
quidará del 1 al 31 de julio.  

Tributos propuso entonces 
utilizar esta vía para modifi-
car el alcance final del tributo 
alterando la redacción de una 
casilla del documento. El 

Consejo de Estado frenó sus 
ambiciones en un duro dicta-
men emitido el pasado jueves, 
al que ha tenido acceso  
EXPANSIÓN, que pese a no 
ser vinculante llevó a Hacien-
da a publicar ayer la orden mi-
nisterial en el Boletín Oficial 
del Estado (BOE) sin los polé-
micos cambios propuestos.  

“Es claro”, reza el dictamen 
del Consejo de Estado, que 
“con arreglo a lo que se califi-

Ef
e

La ministra de Hacienda y Función Pública, María Jesús Montero. 

Patrimonios de 
Madrid y Andalucía 
llegarán a pagar solo 
el 20% de lo que 
planeaba el Fisco

ca como mera aclaración” por 
parte de Hacienda “se está 
contraviniendo, de modo pal-
mario y por un cauce total-
mente improcedente, tanto 
desde la perspectiva del rango 
normativo de la disposición 
como desde la garantía de la 
seguridad jurídica” el conte-
nido de la ley original.  

El Consejo de Estado sub-
raya que la jurisprudencia de-
ja claro que “no cabe alterar 
por vía reglamentaria” un 
“elemento directamente de-
terminante de la cuantía” del 
impuesto. “En consecuencia”, 
concluye, “no puede llevarse a 
cabo la modificación” por esta 
vía de un impuesto, que ade-
más está  recurrido ante el 
Constitucional, recuerda, “y 
menos aún procede realizar 
esa modificación a través ex-
clusivamente de la casilla del 
modelo de autoliquidación 
que figura como anexo de la 
orden proyectada, con las gra-
ves consecuencias que ello 
tendría para la seguridad jurí-
dica”. 

Más allá, el Consejo afea 
que “la novedad introducida”, 
“no ha sido objeto del trámite 
de audiencia pública”, ni ha 
sido comunicada en el infor-
me de la secretaría general 
técnica del Ministerio, ni figu-
ra en la memoria del análisis 
de impacto normativo, “a pe-
sar de que es indudable [...] 
que tiene un claro impacto en 
la recaudación”. 

Como resultado del mante-
nimiento de la redacción ori-
ginal de la ley, explica Esaú 
Alarcón, abogado en Giber-
nau y miembro del Consejo 
Asesor de la Asociación Espa-
ñola de Asesores Fiscales (Ae-
daf), “muchas de las fortunas 
que tengan que pagar el nue-
vo impuesto tributarán solo el 
20% de la cuota que les saldría 
a pagar” bajo el plan de Ha-
cienda, porque aunque el lí-
mite de tributación conjunta 
suele ser de aplicación “ex-
cepcional”, “en el caso de 
grandes fortunas, son patri-
monios tan elevados, que lo 
habitual es que se aplique”. 

Hacienda tiene ya todo listo 
para comenzar a cobrar el 
nuevo Impuesto Temporal de 
Solidaridad de las Grandes 
Fortunas a partir del 1 de julio. 
El Ministerio dio a conocer 
ayer la declaración exigible  
a los contribuyentes más 
acaudalados del país, a los 
que pedirá información sobre 
sus fincas, rentas, acciones, 
obras de arte o 
criptomonedas, entre otros  
datos. Así figura en la orden 
ministerial de Hacienda 
publicada ayer en el Boletín 
Oficial del Estado (BOE), que  
aprueba el modelo 718 de 
declaración del impuesto. El 
Ministerio que dirige María 
Jesús Montero recuerda que 

el tributo complementa al de 
Patrimonio, no puede cederse 
a las autonomías, y grava los 
patrimonios de personas 
físicas superiores a 3 millones 
de euros. La idea es lograr 
gravar efectivamente las 
fortunas de las regiones que 
no aplican Patrimonio al 
bonificarlo al 100%, como 
Madrid y Andalucía, al 50%, 
como Galicia, o que utilizan 
tipos inferiores al estatal. El 
nuevo impuesto aplicará tipos 
del 1,7% sobre los 3 millones; 
el 2,1% desde los 5 millones  
y el 3,5% a partir de los 10 
millones, con potencial para 
recaudar 1.500 millones 
anuales de los 22.746 
mayores patrimonios del país, 

el 0,1% del total, si bien los 
ingresos reales serán 
inferiores porque las cuantías 
pagadas por Patrimonio  
–allí donde se cobra–  
son plenamente deducibles,  
y porque Hacienda no ha 
logrado reducir el escudo 
fiscal. El impuesto se liquidará 
por Internet del 1 al 31 de julio 
(26 de julio, si se domicilia el 
pago) mediante un modelo  
de declaración que exige  
gran cantidad de datos. Así, 
deberán notificar los bienes 
inmuebles de naturaleza 
urbana (excluida la vivienda 
habitual hasta un importe  
de 300.000 euros), y rústica, 
o los afectos a actividades 
empresariales. También los 

depósitos en cuenta corriente 
o de ahorro; la tenencia de 
deuda pública, bonos, 
obligaciones, certificados de 
depósito o pagarés. Capítulo 
propio tienen las acciones  
y participaciones, fondos  
de inversión y patrimoniales,  
o títulos no negociados. 
Además, Hacienda reclama 
datos de los seguros de vida, 
rentas temporales y vitalicias; 
“vehículos, joyas, pieles de 
carácter suntuario, 
embarcaciones y aeronaves”; 
objetos de arte y 
antigüedades; o propiedad 
intelectual. Finalmente, el 
Fisco exigirá información 
detallada sobre los saldos  
en monedas virtuales.

Bienes a declarar: de criptomonedas a obras de arte 
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C. Morán/ P. Bravo. Madrid 
“Somos la empresa del sector 
con mejores márgenes y este 
año la deuda corporativa se 
reducirá a cero”. Así de segu-
ro se expresó en febrero el 
presidente de Sacyr, Manuel 
Manrique. Ayer, la compañía 
confirmó la venta de Valoriza 
Medioambiente a un  fondo 
gestionado por Morgan Stan-
ley que ha pagado 734 millo-
nes de euros por la división, 
incluidos los algo más de 300 
millones de deuda de proyec-
to asociada a la desinversión. 
Sacyr generará unas plusva-
lías de 270 millones de euros. 

Como avanzó su presidente  
hace  cuatro meses, la caja ge-
nerada por la operación se 
empleará en reducir práctica-
mente a cero la deuda con re-
curso del grupo, una suma de  
860 millones en bonos y paga-
rés que la empresa deberá de-
cidir cómo amortizar o refi-
nanciar. La deuda neta de 
Sacyr asciende a casi 7.900  
millones, más del 90% asocia-
da a proyectos. 

La venta supone un éxito 
para Sacyr, ya que las valora-
ciones iniciales situaban el 
precio del activo en unos 500 
millones de euros, incluida 
deuda. Por Valoriza, con un 
ebitda anual de 80 millones de 
euros, Morgan Stanley ha pa-
gado un múltiplo por encima 
de las nueve veces ebitda, su-
perior al de otras transaccio-
nes  del sector como el 25% de 
FCC Medioambiente com-
prado por la canadiense 
CPPIB o la venta de los servi-
cios en distintos lotes por par-
te de Ferrovial. 

El anuncio de la venta se 
tradujo ayer en un aumento 
en Bolsa de Sacyr del 2,6%, 
hasta 3 euros por acción. En lo 
que va de año, los títulos de la 
constructora han avanzado 
un 21% y algunas casas de aná-
lisis como CaixaBank, le dan 
un precio objetivo de 4,1 euros 
por acción. 

Racional 
“Los fondos ven en este tipo 
de activos un negocio regula-
do, sujeto a actualizaciones 
por la inflación y con tasas de 
crecimiento acordes con la 

Sacyr empleará la caja de Valoriza 
en eliminar la deuda corporativa
VENTA A MORGAN STANLEY POR 734 MILLONES DE EUROS/ La compañía, con más de 800 millones de deuda en 
bonos y pagarés, mejora su ráting al obtener un múltiplo de más de nueve veces ebitda en la operación. 

Elías ultima  
el relevo  
de Romeu,  
su ‘número 
dos’ en Audax
Artur Zanón. Barcelona 
Enfrentamiento entre José 
Elías, presidente y máximo 
accionista de Audax Renova-
bles y Ezentis, y Eduard Ro-
meu, mano derecha hasta 
ahora del empresario de Ba-
dalona (Barcelona) y vicepre-
sidente de Audax y del FC 
Barcelona, entre otros. La 
consecuencia directa es que 
antes de que termine el mes, 
Romeu cesará en todos los 
cargos que tiene en las empre-
sas –cotizadas o no– que tiene 
el propio Elías a través de su 
hólding, Excelsior Times. Ro-
meu seguirá en el Barça. 

Las fuentes consultadas 
coinciden en que se ha produ-
cido una pérdida de confianza 
mutua entre el fundador de 
Audax y de su número dos 
desde hace ocho años. La fe-
cha límite marcada en el ca-
lendario será el 30 de junio, 
cuando Audax tiene previsto 
celebrar su junta de accionis-
tas. 

Según la última informa-
ción remitida a la CNMV, Ro-
meu está además en el conse-
jo de Ezentis y La Sirena y es 
director financiero de Excel-
sior Times, el hólding de José 
Elías. 

Fuentes próximas al dueño 
de Audax señalan a una pér-
dida de confianza para expli-
car el motivo de la ruptura y 
explican que se ha solicitado 
la dimisión voluntaria de Ro-
meu en los próximos días.  En 
cambio, en el entorno de Ro-
meu se pone el acento en la di-
ferente forma de gestionar 
una empresa como Audax, en 
la que Elías tiene una partici-
pación en torno al 70%. 

En el Barça 
Romeu seguirá en el FC Bar-
celona en un cargo que no tie-
ne retribución. Una vez con-
seguida la financiación del Es-
pai Barça, cercana a 1.500 mi-
llones de euros, una de sus 
funciones será ejecutar el 
plan económico que le debe 
llevar a reducir el gasto de la 
primera plantilla y obtener 
nuevos ingresos para cubrir el 
déficit de 200 millones anua-
les que tiene el club. 

Excelsior Times cerró 2021 
–último ejercicio con datos 
disponibles– con unos ingre-
sos de 1.854 millones. Audax 
Renovables (555 millones de 
capitalización) es su buque 
insignia, pero también  desta-
can las participaciones de 
control en La Sirena y otras 
minoritarias como las de 
Ezentis y Atrys Health.

Tras Valoriza, Sacyr 
se centra en la venta 
de la división  
de ‘facilities’ por 
otros 100 millones

Al igual que en otras 
desinversiones, Sacyr 
ha tenido que realizar 
ajustes en sus planes 
iniciales de venta. 
Comenzó siendo una 
desinversión parcial 
que posteriormente 
se fraccionó en dos   
operaciones en las 
que el grupo vende el 
100% de los activos.

AJUSTES

El fondo de Morgan 
Stanley supera  
las ofertas finales  
de  firmas como HIG, 
Urbaser y Cube

Manuel Manrique, presidente de Sacyr.

evolución del PIB”, dicen los 
analistas. Además de los con-
tratos a largo plazo de recogi-
da y limpieza, la compra inclu-
ye las plantas de tratamiento 
gestionadas por Sacyr que, a 
partir de ahora, se centrará en 
el cierre de la otra desinver-
sión, el negocio de facility so-
bre el que tiene tres ofertas.  
Por esta división, el grupo po-
dría captar otros 100 millones. 

La reducción de la deuda, 
además de contribuir a recor-
tar la carga financiera, elevará 
el ráting del grupo,  una venta-
ja más de cara a su plan de cre-
cimiento en concesiones.  

Las concesiones represen-

tan  el corazón del negocio de 
Sacyr que, además, alimentan 
la división constructora del 
grupo. Este negocio está valo-
rado en más de 3.000 millones 
de euros y podría crecer aún 
más en los próximos meses si 
sale adelante alguno de los 
procesos en los que participa 
el grupo. EEUU (Puerto Rico), 
Paraguay, Chile e Italia son al-
gunos de los mercados en 
donde Sacyr está más activa 
en los últimos tiempos. Ade-
más de crecimiento, Sacyr 
también está generando caja 
con  rotación de activos como 
la Autovía del Eresma en Es-
paña o sus peajes en Colom-

bia. Los dividendos de las con-
cesiones y las desinversiones 
son los fondos que Sacyr em-
pleará para aumentar la carte-
ra. 

El fondo de Morgan Stanley 
(MSIP) era uno de los cuatro 
finalistas en el proceso de ven-
ta puesto en marcha por Sacyr 
(y coordinado por Nomura y 
Banco Santander). El fondo 
estadounidense finalmente se 

ha impuesto en la subasta a 
HIG Infrastructure, Urbaser y 
Cube Infrastructure Mana-
gers, aunque el grupo propie-
dad de Platinum no llegó  a po-
ner oferta vinculante, por lo 
que la pugna final ha sido en-
tre MSIP,  HIG y Cube. 

Morgan Stanley está espe-
cializada en invertir en el sec-
tor de las infraestructuras. Es 
conocida en España por haber 
sido dueña de Madrileña Red 
de Gas, empresa que constitu-
yó en 2010 tras la compra de 
algunos de los activos de Gas 
Natural (actual Naturgy). 
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Sacyr subió ayer  
en Bolsa un 2,6% 
tras una operación 
en la que gana 270 
millones de euros

C.M/P.B. Madrid 
Resuelto el proceso de Va-
loriza, Sacyr retoma la venta 
de la división de Facilities, 
un negocio menos vincula-
do a las infraestructuras y 
más centrado en la gestión 
de personal.  

Facilities –cuyo negocio 
se centra en el manteni-
miento y limpieza de edifi-
cios–, es un área con ingre-
sos de unos 370 millones de 
euros cuyo ebitda se sitúa 
en 19,7 millones y, por lo 
tanto, de menor valor. Ser-
veo, grupo controlado por 
Portobello y participado 
por Ferrovial, Onet, Aure-

lius y HIG se han interesado 
por esta filial. 

Según las fuentes consul-
tadas, esta venta es más 
compleja que la de Me-
dioambiente, donde los pre-
cios estaban más definidos. 
En este caso, el vendedor 
deberá tener en  cuenta más 
variables, con ofertas que 
incluyen pros, pero también 
contras, señalan los exper-

tos consultados. Durante el 
proceso de venta, Sacyr no 
ha dejado de participar en 
concursos relacionados con 
esta actividad y ha engorda-
do la cartera de la división 
con contratos como varios 
lotes de la limpieza del Me-
tro de Madrid por 60 millo-
nes de euros o el servicio de 
ayuda a domicilio de Sevilla 
por otros 25 millones de eu-
ros. 

Lo que la compañía no ha 
aclarado es si seguirá ade-
lante con sus planes de dar 
entrada a inversores en el 
negocio del agua. En febre-
ro, el grupo comunicó que 

había contratado a Société 
Générale junto a Garrigues 
y Deloitte. En agua, la em-
presa se ha planteado aso-
ciarse con un minoritario 
que inyecte capital al nego-
cio. El éxito en las desinver-
siones de servicios ha pro-
vocado que la empresa se 
replantee esta estrategia y 
puede seguir actuando por 
su cuenta en solitario. 

Agua es la hermana pe-
queña de concesiones. De 
los 1.374 millones factura-
dos en 2022 por la división, 
el grupo obtuvo por sus 
contratos de gestión de 
agua 193 millones.

Turno de ‘Facilities’ y dudas en agua

La búsqueda de un 
socio que compre el 
49% de la división 
de agua del grupo 
ya no corre prisa


